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APRUEBA ANEXO MODIFICATORIO DE 
CONVENIO CELEBRADO CON FECHA 03 
DE MAYO DE 2016 ENTRE ESTE 
CONSEJO Y FUNDACIÓN CENTRO 
CULTURAL PALACIO DE LA MONEDA EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
FORMACIÓN DE AUDIENCIAS EN SALAS 
DE CINE ARTE, CONVOCATORIA 2016-
2017 DEL FONDO DE FOMENTO 
AUDIOVISUAL 

EXENTA NO.. G 81 2 * 1 7. úS. 2O16 

VALPARAÍSO, 

VISTO 
Lo dispuesto en la Ley Nº 19.891, que crea 

el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; el Decreto con Fuerza de Ley Nº 
1/19.653, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
en la Ley Nº 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos 
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley Nº 
19.175 que establece la Orgánica Constitucional Sobre Gobierno y Administración 
Regional; en la Ley 20.882, que aprueba el Presupuesto para el Sector Público año 
2016; en la Resolución Nº 268, de 2013, de este Servicio, que delega facultades en 
funcionarios que indica; en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República; en la Resolución Exenta Nº 491, de 2016, de este Servicio, que 
aprueba convenio de ejecución de proyecto Folio Nº 233114, dictada en el marco del 
Programa de Formación de Audiencias en Salas de Cine Arte, convocatoria 
2016-2017, del Fondo de Fomento Audiovisual, del Consejo Nacional de la Cultura y las 
Artes. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Nº 19.981, sobre Fomento 

Audiovisual, estableció en el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, el Consejo del 
Arte y la Industria Audiovisual, con el objeto de apoyar, promover, desarrollar y 
fomentar la creación y producción audiovisual nacional, la investigación y el desarrollo 
de nuevos lenguajes audiovisuales, así como difundir, proteger y conservar las obras 
audiovisuales como patrimonio de la Nación, para la preservación de la identidad 
nacional y el desarrollo de la cultura y la educación. 

Que para el cumplimiento de las funciones y 
atribuciones del Consejo del Arte y la Industria Audiovisual, la ley en comento, en su 
artículo 8º, crea el Fondo de Fomento Audiovisual, administrado por el Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes, destinado a otorgar ayudas para el financiamiento 
de proyectos, programas y acciones de fomento de la actividad audiovisual nacional. 

Que en virtud de las facultades y destinos 
señalados, el Consejo del Arte y la Industria Audiovisual, en su Sesión Ordinaria Nº 
07 /2015 de fecha 4 de agosto de 2015, aprobó por unanimidad el diseño del 
Programa de Formación de Audiencias en Salas de Cine Arte 2016-2017, conforme 
consta en el acta respectiva, aprobándose sus bases mediante Resolución Exenta Nº 
1843, de 2015, de este Servicio. 

Que en aplicación del procedimiento de la 
Convocatoria, ejecutadas las etapas de admisibilidad, evaluación y selección, mediante 
Resolución Exenta Nº 348, de 2016, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, se 
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